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En la Ciudad de Santa Rosa, Capital de la Provincia de La Pampa, a los veinte días del mes de 
diciembre del año dos mil veintitrés, en la Sala de Licitaciones de la Dirección General de Compras y 

Contrataciones, sita en el Tercer Piso, Centro Cívico, siendo las diez horas se procede a la apertura de 
los sobres recibidos para la Licitación Pública Nº 215/23, tramitada por Expediente Nº 6719/23, que 
tiene por objeto la adquisición de la solución integral para la automatización de las farmacias del 
nuevo Hospital de Complejidad Creciente Dr. René FAVALORO, contando al momento de la apertura 
con dos (2) sobres cerrados, abiertos los cuales se obtuvo el siguiente resultado: 
 
SOBRE Nº1 : DROGUERÍA AZCUÉNAGA S.R.L. 

Proveedor de la Provincia Nº 400-04253 - Adjunta valor pliego - Repone tasa retributiva de servicios 
de carácter administrativo - Adjunta pagaré por $ 2.747.053,00  
en concepto de garantía de oferta - Cotiza los ítems 1 y 2, en la suma total de U$S 258.562,06. 

Ofrece Alternativas 
Adjunta: 
1. Autorizaciones para solicitar información ante el Registro de Deudores Alimentarios suscriptas por 

Van Avermaete Guido Carlos, Van Avermaete  Francisco José, Van Avermaete  Leopoldo y Cavallo 
María Mercedes.  

2. Declaración Jurada en la que conste no encontrarse en Estado de Convocatoria de Acreedores, 
Quiebra o Liquidación. 

 
SOBRE Nº 2: INHAR INGENIERÍA HOSPITALARIA S.A. 
Proveedor Invitado por art. 25 inciso j) – Adjunta valor de pliego – Repone tasa retributiva de 

servicios administrativos - Adjunta póliza de caución Nº 230240353957 de Allianz Argentina  
Compañía de Seguros S.A. por U$S 26.000,00 en concepto de garantía de oferta – Cotiza los ítems 1 
al 8, en la suma total de U$S 2.352.199,70. Ofrece alternativas. 
Adjunta: 
1. Certificados de libre deuda emitidos por el Registro Provincial de Deudores Alimentarios de Broido 

Leonardo Javier, Russo Guillermo Adrian y Martínez Griselda Raquel. 

2.  Declaración Jurada en la que conste no encontrarse en Estado de Convocatoria de Acreedores, 

Quiebra o Liquidación. 
 
No siendo para más se da por finalizado el acto de apertura. 


